
Expediente: 6622/23
Carátula: BUSTOS OSCAR JOSE Y OTROS C/ JOR S.A. S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20139015437 - BUSTOS, OSCAR JOSE-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, MARIO ALEJANDRO-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, WALTER RAMON-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, PATRICIO CAYETANO-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, CARLOS HECTOR-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, RITA LUCIA-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, EUSEBIA DEL VALLE-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, DANIELA ALEJANDRA-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, LEONARDO ARIEL-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, HIPOLITO MARTIN-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, OSCAR PRIMITIVO-ACTOR/A
20139015437 - LOPEZ, RITA JOSEFA-ACTOR/A
20139015437 - BUSTOS, SANDRA SOLEDAD-ACTOR/A
90000000000 - JOR S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6622/23

*H102314774556*
H102314774556

JUICIO: BUSTOS OSCAR JOSE Y OTROS c/ JOR S.A. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, febrero de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SARAN, CARLOS
JOSE MARIA - 26/12/2023 12:29. OTROS - POR: SARAN, CARLOS JOSE MARIA - 18/12/2023
12:22. 1) Se tiene a Oscar José Bustos DNI 21.334.057; Mario Alejandro Bustos DNI 25.318.735;
Patricio Cayetano Bustos DNI 36.549.617; Carlos Héctor Bustos DNI 31.430.793; Rita Lucía Bustos
DNI 29.613.668; Eusebia del Valle Bustos DNI 28.532.161; Daniela Alejandra Bustos DNI
34.283.250; Leonardo Ariel Bustos DNI 38.065.033; Hipólito Martín Bustos DNI 22.534.931; Oscar
Primitivo Bustos DNI 10.835.772; Rita Josefa Lopez DNI 5.476.395 y Sandra Soledad Bustos DNI
32.725.997 por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido, con el patrocinio del
letrado Carlos José María Saran, por cumplidos los recaudos legales, se le da intervención de ley.
Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 19/12/2023 -
20139015437 SARAN CARLOS JOSE MARIA -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY 5233
(CAPITAL) -Nro Comp: 0570641236 -Monto: 4000-Fecha: 19/12/2023 - 20139015437 SARAN
CARLOS JOSE MARIA -Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO)
-Nro Comp: 0570715529 -Monto: 770. 2) Se tiene presente la documentación acompañada, en
soporte digital, debiendo conservar los originales, en calidad de guarda, para el caso de ser
requerida su presentación o exhibición, a solicitud de las partes y/o del Juzgado. 3) Conforme a lo
dispuesto en el art. 475 del CPCCT, la presente causa tramitará según las normas del proceso
ordinario. 4) Proceda la parte actora, a la instalación y mantenimiento en el inmueble objeto del
proceso, de un cartel indicativo, durante todo el tiempo que dure el juicio y en un lugar visible. El
cartel no podrá ser inferior a dos (2) metros de ancho por un metro y medio (1,5) de alto, y deberá
contener todas las referencias necesarias acerca de la existencia del juicio, a saber: carátula,
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número de expediente, radicación, juez y secretaria actuantes. Confeccionado el cartel, informe al
Juzgado para que se libre mandamiento al Sr. Oficial de Justicia o Juez de Paz según corresponda,
para que se constate su colocación (art. 477 inc. 3 Procesal). 5) Atento lo dispuesto por el art. 1905
del Código Civil y Comercial, y Art. 477 inc. 2 Procesal, se dispone la ANOTACIÓN REGISTRAL DE
LA LITIS, del inmueble ubicado en Valle de San Javier, La Sala, Ruta 304, KM 16, Tafi, Tucuman,
inscripto en el Registro Inmobiliario en T-45547, Padron 620455, C. II, S. B, Lam 244, Parcela 57E10,

Mat. 34605 . Líbrese oficio al Registro Inmobiliario. Se faculta para su diligenciamiento y a firmar la
minuta correspondiente al letrado Carlos José María Saran y/o quien él designe. 6) Líbrese oficio a
Catastro Parcelario de la Provincia de Tucumán, para que informe la valuación fiscal del inmueble
objeto de esta acción, para el cálculo y reposición de la tasa de justicia proporcional (leyes 5121 y
8467) y aportes previsionales previstos en el art. 27 de la ley 6059. 7) Notificaciones diarias (art. 199
CPCCT). DRC-6622/23. FDO. DR. SANTIAGO JOSÉ PERAL. - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 02/02/2024

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


